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      ACTA SESION ORDINARIA Nº 21 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   Con fecha 31.07.2024, siendo las 15:05 horas, en la sala de reuniones del 

Municipio,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 21 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  la asistencia de 

los concejales, Doña Miriam Pérez Bahamonde, Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera 

Vásquez, Doña Nycol Rain Díaz, Doña  Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas, y  actuando como 

Ministro de Fe  el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos  Leal Pineda. 

También se encuentran presentes doña Maricel Garay directora de la unidad de Control, don Alex 

Bahamonde director de la unidad de Secretaría de Planificación (SECPLAN) y don Héctor Sola 

encargado del departamento de informática de la Municipalidad. 

La concejala Don Alberto Solo de Zaldívar, no se encuentra presente en esta sesión. 
 

TABLA A TRATAR: 

1. Aprobación de Actas anteriores. 

2. Correspondencia. 

3. Presentación de la Secretarìa de Planificación (SECPLAN), para la sanción sobre el traspaso de 

un terreno municipal al Servicio de Vivienda y Urbanismo (SERVIU) Magallanes. 

4. Presentación de Informe trimestral de Transparencia Activa y Pasiva, correspondiente al primer 

trimestre del año 2024. 

5. Varios. 

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Marcos Leal, quien informa que se han enviado las actas 

n° 32 y nº 36 año 2023 y que se encuentran en poder de los concejales las actas correspondientes a 

las sesiones nº 33, nº34 y nº 35 año 2023, para poder sancionarlas. Respecto a las actas de las 

sesiones del año 2024, se han enviado las actas de sesiones extraordinarias nº 1, nº 3, nº 4, nº 5, nº 6 

y nº 7. Respecto a las actas de sesiones ordinarias año 2024 se han enviado a los concejales las actas 

de las sesiones nº 1, nº 2, nº 3, nº 3, nº 4, nº 5, nº 6, nº 7 y nº 8. 

 

Doña Nycol Rain solicita que en al acta correspondiente a sesión nº 33 año 2023 se detalle los 

argumentos que dio al rechazar la modificación presupuestaria y en al acta correspondiente a sesión 

nº 36 año 2023 en las funciones del asesor jurídico, solicita retirar el punto referente al asesor 

jurídico que exponía solo responder al Sr. Alcalde y no al concejo municipal. Que en la sesión el 

Concejo se había acordado eliminarlo y aparece que estaba aprobado. 

 

Doña Miriam Pérez también hace referencia al mismo punto expuesto en al acta de la sesión de 

concejo municipal nº 36 año 2023, por no figurar el argumento por el cual fue rechazado el punto 

expuesto. También recomienda el poder sancionar las actas pendientes año 2023, con el compromiso 

de realizar las correcciones solicitadas. 

 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 32 año 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 32 año 

2023. 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 33 año 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 33 año 

2023. Con la observación expuesta por doña Nycol Rain. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 34 año 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 34 año 

2023. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 35 año 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 35 año 

2023. 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación del acta de sesión ordinaria nº 36 año 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el acta de sesión ordinaria nº 36 año 

2023. Con la observación expuesta por doña Miriam Perez y doña Nycol Rain. 

 

 

2.- Correspondencia:   

 

Don Marcos Leal Secretario Municipal (S) informa que no hay correspondencia hasta el momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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3.- Presentación de la Secretaría de Planificación (SECPLAN), para la sanción sobre el traspaso 

de un terreno municipal al Servicio de Vivienda y Urbanismo (SERVIU) Magallanes.. 

 

Para dar curso al presente punto, se encuentran conectados vía videoconferencia don Fernando 

Umaña y don Atircio Aguilera del SERVIU para apoyar en informacion sobre el plan de emergencia 

habitacional. 

 

Don Alex Bahamonde hace uso de la palabra para exponer la solicttud de desde la Secretaria de 

Vivienda y Urbanismo por medio del oficio n| 0536 el cual dice lo siguiente: 
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De acuerdo a lo expuesto don Alex Bahamonde explica que es necesario sancionar el acuerdo con el 

Servicio de Vivienda y Urbanismo, para poder autorizar los estudios correspondientes a topografía, 

mecánica de suelos. 

  

Don Fernando Umaña explica el plan de emergencia para soluciones habitacionales y es importante 

contar con la autorización para el levantamiento de información. 

 

Don Atircio Aguilera explica que la autorización que se requiere del concejo municipal es para poder 

ejecutar todos los estudios previos, permitirá garantizar una inversión conjunta entre el gobierno 

regional junto al SERVIU de viviendas en la comuna de Laguna Blanca 

 

Don Fernando Ojeda procede a la votación para dar autorización al Servicio de Vivienda y 

Urbanismo de realizar todos los estudios preliminares: 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, la autorización para que el Servicio de 

Vivienda y Urbanismo pueda realizar todos los estudios preliminares. 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sra. Miriam Pérez X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sr. Esteban Vera X   
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4.- Presentación de informe trimestral de Transparencia Activa y Pasiva, correspondiente al primer 

trimestre del año 2024. 

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Héctor Sola funcionario encargado del departamento de 

informática y transparencia, quien procede a explicar la siguiente presentación: 
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Doña Miriam Pérez solicita copia de la presentación- a lo que don Héctor Sola responde que enviara 

la presentación a todos los concejales. 

 

6.- Varios. 

 

Don Fernando Ojeda procede a acordar las fechas de las sesiones ordinarias para el mes de agosto 

las que quedan programadas para las fechas 7, 21 y 28 de agosto del presente año. 

También se informa que es necesario validar la Asistencia de las concejalas doña Nycol Rain y doña 

Miriam Pérez al seminario de Cambio climático. 

Doña Miriam Pérez explica el para la sesión del día miércoles 07 de agosto de 2024, expondrá las 

materias tratadas en el seminario de cambio climático. 

Los concejales acuerdan la participación de las concejalas doña Nycol Rain y doña Miriam Pérez al 

seminario de Cambio climático. 
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Don Fernando Ojeda expone que se ha hablado con la secretaria regional de Justicia para que pueda 

realizar una presentación sobre al Lay Karin en el transcurso del mes de agosto del año en curso. 

 

Doña Patricia Maldonado felicita a los funcionarios municipales por la velada de aniversario de la 

Villa Tehuelches y reconoce especial mente a doña Elena Gómez por la decoración del escenario y 

su elaboración de las cortinas.  

También aborda el tema de los paraderos de la ruta n°9 y su mal uso, además de las malas practicas 

de tirar basura en la comuna. 

 

Don Carlos Fajardo esta de acuerdo con lo expuesto con la concejala Patricia Maldonado y reconoce 

también el trabajo realizado por las administraciones anteriores. También consulta por la situación 

del Sr. Peña y también tiene preguntas para el asesor jurídico. 

 

Don Fernando Ojeda propone invitar al asesor jurídico, para poder tratar el tema del sr. Miguel 

Peña. 

 

Doña Miriam Pérez consulta por la situación del Sr. Miguel Peña, También expone que citará a 

reunión de comisión de trabajo del área Salud para conocer los temas pendientes para el día 07 de 

agosto de 2024, finalmente consulta si al asesor jurídico le habrá dado respuesta a la persona que 

estaba consultando por el pozo. 

 

Don Fernando Ojeda explica que el tema fue derivado al Gobierno Regional y se está a la espera de 

la respuesta, pero que será mejor que el asesor jurídico pueda dar las explicaciones pertinentes sobre 

el tema. 

 

Doña Nycol Rain hace Recuerdo sobre los informes trimestrales – a lo que el alcalde responde que 

conversara con la unidad de finanzas para que puedan hacer una presentación frente al concejo. 

 

También doña Nycol Rain hace Recuerdo sobre la respuesta que se le debe entregar a la Cooperativa 

sobre la cancha de las jineteadas- don Fernando Ojeda explica que se les enviara una carta con una 

contra oferta. 

 

Don Fernando Ojeda, da por finalizada la sesión siendo las 16:14 horas,  

 

 

 
 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 


